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Escritura: 20181701030P00046 

RaZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 

gacruran 2 ¿HO pe reco 2 O E 
MC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN 

“Ll AVIENROSE” CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: LA SEÑORA : 

LETTEY YESSENIA COLOMA FALCON 

POR USD$: 50.000,00 

DI 3, COPIAS 

l 
! 
! EMN 

En la ciudad de San Francisco de Quit 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuad Or   Mataro 
Co   

TOS DE 
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NUEVE (09) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

. (2018), ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: la señora Lettey 

Yessenia Coloma  Falconi, “casada, a nombre y. 

representación de la compañía “INDUSTRIA TEXTIL” LA 

—VIE EN ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA., en su calidad 

de Gerente “y como tal representante legal de la misma 

según, se desprende del nombramiento que se acompaña a 

la presente escritura como documento habilitante.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación empleada privada, con 

domicilio. en la calle Gerónimo, lote 1, Conjunto 

Microproyecto 90208, de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, teléfono 2470676, hábil en derecho y 

contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus documentos de identificación, 

cuyas copias solicita sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y. cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información 

en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

través del convenio suscrito con esta Notaría. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

: aislada y separada de que comparece al otorgamiento de



=. esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa ni seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras   
públicas a su cargo, sírvase incorporar una que conste el 

aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
. | 

“INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN ROSE CAROS CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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CLAUSULA PRIMERA:: OTORGANTE.- Otorga la presente 

escritura pública la señora Lettey Yessenia Colohne Falconi, 

a nombre y representación de la compañía “IN DUSTRIA 

TEXTIL” LA VIE EN ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA, en su 

calidad _de Gerente y como tal representante legal de. la 

misma según, se desprende del nombramiento 

acompaña a la presente escritura 

que se 
! 

como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante e 

Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito 

Notario 

Distrito 

Metropolitano, el cinco de agosto del dos mil catorce, se 

constituyó la compañía “INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN 

ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA., e inscrita en Registro 

| Mercantil con fecha dos de octubre del dos mil catorce; La 
É 

compañía se constituyó con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dó 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada u 

junta general universal y extraordinaria de socios, 

el treinta y uno de diciembre del dos dieciséis, re 

Asc. Do. Derio Agudrade Arellano   AMVitizara , 

400,00), 

ar de los 

na; b) La 

realizada 

solvió: a)     
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Aumentar el capital de la compañía, y b) Reforma del 

estatuto. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

La junta general y extraordinaria de socios de la compañía 

realizada treinta y uno de diciembre del dos diesiciéis, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital a CINCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

50.000), más el capital social de la compañía, que 

“actualmente: es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA ($ 400,00), de tal manera 

que en lo posterior el capita) social: de la compañía será de 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 50.400). Para tales 

efectos, resuelven que dicho aumento de capital social de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 50.000), se efectúe mediante la emisión de 

CINCUENTA MIL nuevas participaciones que serán iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.00), cada una; 

provenientes del. acordado aumento de capital, deberán 

—.suscribirlas los socios a prorrata de sus actuales 

participaciones, por el hecho de que las mismas, como ya 

se acordó, serán pagadas mediante numerario tomando de 

la cuenta aportes para futuras capitalizaciones. CLAUSULA 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia 

del aumento de capital, se reforma del artículo cuarto y 

- décima octavo, de la cláusula segunda del estatuto social 

de la compañía. En lo que se refiere al capital, los mismos, 

luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad
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efectuar reforma al artículo y clausula mencionadas, en los 

siguientes términos: ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía es. de CINCUENTA 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS |ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 50.400) en numerario, dividido en 

CINCUENTA MIL CUATROCIENTAS (50.400), 

participaciones nuevas participaciones que serán iguales, 

“acumulativas e indivisibles, de un dólar de los| Estados 

Unidos de América (USD. 1,00) cada una. ¡El Articulo 

Décimo Octavo dirá: INTEGRACIÓN DE ' CAPITAL..- El 

capital social de la compañía se íntegra de la [siguiente . 

  

  

  

      

MANDRLAL rn 

0 —30C10S [CAPITAL | INCREMENTO | CAPITAL | nro 
ACTUAL TOTAL | : PARTICIPACIONES 

Coloma Falconi | $350.00 | $43:750,00 | $44.100.00 JA 1007 
| Lettey Yessenia | ] o TT. Eo 

 [Falconi Palacios | 8 50.00 | $ 6.250,00 | $ 6.300,00 | y -6:300 
Piedad Elisa . 1 | : | 
TOTAL —| $400.00 |- $50.000,00 | $50.400,00 50-400           

CLAUSULA - QUINTA: DECLARACIONES.- | Con. -los 
antecedentes expuestos y en cumplimiento! de Id resuelto : 

por la junta general, universal y extraordinaria de [socios de 

la. compañía “INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE |EN' ROSE 

“LAVIENROSE” CIA. LTDA., la suscrita señora Coloma 

Falconi Lettey Yessenia, a nombre y representadión de ia   mencionada compañía, en mi calidad de ' Gerente de la 

misma y como tal representante legal, declaro que se. 

aumentó el capital social de la: compañía, a la|suma de 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ' 

AMÉRICA ($ 50,000.00), y se reforma los artículos cuarto y 

décimo octavo, del capítulo segundo del estatuto       Aso. Di. Derio Arudrado Aba 
o Ara
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elevo a escritura pública, por medio de la presente, el 

«aumento de capital y reforma del estatuto social, de acuerdo 

a las cláusulas que anteceden y en el término del acta de 

_ junta general, universal y extraordinaria de socios celebrada 

el treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete, que se 

agrega a este instrumento público para que formen parte 

integrante del mismo. Además declaro bajo juramento que el 

aumento de capital en cuestión se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en la forma indicada en la cláusula 

anterior. La compareciente como representante legal de la 

compañía “INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN ROSE 

“LAVIENROSE” CIA. LTDA., declara bajo juramento que la 

“compañía que representa no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones, y no se encuentra incluida en 

la nómina de contratistas incumplidos. CLAUSULA SEXTA: 

HABILITANTES.-' Para los efectos de este instrumento, - 

incorpore usted, señor notario, en la escritura a otorgarse, 

el acta: de sesión: de la junta general universal y 

extraordinaria de socios que se acompaña, en la que 

contienen las declaraciones anteriores,” así como, el 

nombramiento que se legitima mi intervención. Usted señor 

notario, agregue las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la escritura pública a otorgarse. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el DOCTOR MARCELO RUIZ, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO CINCO MIL TREINTA 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
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1 observaron los preceptos legales que. el caso requiere; y 

2 leída que les fue por mí, el Notario a la compareciente, 

3 aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

C 4 conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

3, 5 protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

6 cual doy fe.- | | 

7 

8 

9 1 ) 

10 

11  LETTEVYESSENIA COLOMA FALCONI 

12 C.C. 1+1108196 

13 

14 

15 | | 

16' - EL NOTARIO 

17 | 

18 O | 

20 DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

21 NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

22 

23 

: 24 

25 

26 | 

27 
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Asc. De. Dario Aedo 
AMotrttín 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

09 ENE 2010 

Dr. Darío Andradg Arellano. 
NOTARIO aan 

      

dt e 171203394 $: 

     



" PRESIDENTE 

Quito, D.M., 6 de octubre de 2014 

Señora 
Lettey Yessenia Coloma Falconí 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 
“INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN ROSE “LAVIENROSE” CIA. ETDA.., resolvió 
designar a usted como GERENTE de la misma, por el periodo estatutario de CINCO 
AÑOS, desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad, usted tendrá todas las atribuciones y obligaciones previstas en el 
estatuto social de la compañía “INDUSTRIA TEXTIL” LA VIE EN ROSE. 
“LAVIENROSE” CIA. LTDA., y ejercerá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

- La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día.5 de agosto del 
- 2.014, ante la Notaria Quincuagésima Cuarta del Cantón Quito D. M., e inscrita en el : 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 2 de octubre del 2.014. 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

    
    

- Atentamente 

César Aurelió 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE de la compañía “INDUSTRIA 
TEXTIL” LA VIE EN ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA., y prometo desempeñar 
de conformidad con la Ley y el estatuto social de la compañía. " 

En la ciudad de Quito D.M., a los 6 días del mes de octubre del 2.014, 7 

  

Leftey Yeéseñía Cólomá Falconí 
CNEL 

(412081998



2 Registro Mercantil de Quito | 

    

  

TRÁMI TE NÚMERO: 65091 - | 
  ¡ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO! 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

" ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE K 

" SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE | 
A | 

EGISTRO, CUYO, DETALLE | 

  

  

  

   
  

   
  

  

    

NÚMERO'DE REPERTORIO;; 43118 
FECHADE.INSCRIPCIÓ 27/10/2014 | , 
NÚMERO DE: INSCRIPCIÓ 15457 

| | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS —— |   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O'CCONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE | 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: . 1 06/10/2014 . o 
FECHA ACEPTACION: - 1-06/10/2014 o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —- | INDUSTRIA-TEXTILLA VIE EN ROSE "LAVIENROSE” CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO *   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación | - | Nombres y Apellidos Cargo. Ml 

1712082948 COLOMA FALCONI LETTEY GERENTE 

YESSENIA |         
  

"4, DATOS ADICIONALES: | 
  

CONST:RMH: 4092 DEL: 02/10/2014 NOT: QUINCUAGESIMA CUARTA DEL: 05/08/2014 . 
  

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRES rE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, A nt   
  A 

e 

o
 

  

E DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 2 

A REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN gua, a ¿ 
¿e 

$ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A27 DÍA S) DEL que! lino DE 2014. 

eat . | o : . e 

= ¡   DIRECCIÓN D DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ja xeGASPAR DE VILLAROEL 

E NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
o De acuerdo a; Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 

E o Copia del Original.....ka... 7 (s). Certifica : 
Quito a, 09 EE 2418 

          Página 1 de 1 

 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

- PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRENDAS DE VESTIR . 

- DOMICILIO TRIBUTARIO: 

" Usuario: SAMP050213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/04/2015 14:41:53   

SOCIEDADES 
«te boce bienotpoia 

NUMERO RUC: . 1792557747001 3% 

RAZON SOCIAL: o INDUSTRIA TEXTIL LA VIE EN ROSE LAVIENROSE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: LA VIE EN ROSE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: : COLOMA FALCONI LETTEY YESSEN ¡A : 

CONTADOR: NUNEZ CONDOY VIVIANA DE ROCIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: o 02/02/2015 : FEC. CONSTITUCION: o 02/1 0/2014 

FEC. INSCRIPCION: 02/02/2015 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: SAN JOSE DE MORAN Calle: LOS GERANIOS 
Número: S/N Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL LOCAL BARATON Telefono Trabajo: 022032572 Telefono 

Trabajo: 022030675 Celular: 0997263731 Email: direccionEsalome. com Web: WWW.SALOME.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 7 

. * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

1? DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA - CERRADOS: 0 

  

: Y DIRECCIÓN ZONAL 9 
So veñítlca que los documentos de cédula y 
certificado 04 ón In prginates presentados. 

_ sehecebira po: pertenecen ste 

coo: 

aer 07 1 A 
AUTO TAO 

AGENCIA 

  

: “USUARIO L, e oa 
: “ima, BF e nia 
: CCAA E na 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIGIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
-De acuerdo a Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notarial, Es FigPágina 1-de-*2:: 
.Coy'a'del Onginal....k...foja (s). Certifico —. 

| ES >. 09 ENE o    
NOTA E a  



  

. AMERICA ($ 50.000,00), mediante numerario tomando de la cue 

I 
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) 

| 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXT RAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA TEXTIL” LÍA VIE EN ROSE 

“LAVIENROSE” CIA. LTDA. 

En el cantón de Quito D. M., a los 31 días del mes de diciembre del 2.016, a las quince 
horas, en el domicilio de la. compañía “INDUSTRIA TEXTIL? LA VIE EN ROSE 

“LAVIENROSE” CIA. LTDA, ubicada en la calle los Geranios, loté 1 y Pasaje 1 
Conjunto Micro proyecto 90208, se reúnen los socios de la compañía, y por encontrarse 
presente el 100% del capital social, deciden constituirse en junta general universal y 
extraordinaria de socios, según la siguiente lista de asistentes: 

    
  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NO. DE PARTIQ IPACIONES 

Coloma Falconi Lettey Yessenia $ 350 350 
Falconi Palacios Piedad Elisa $ 50 $0 
TOTAL $ 400 400           Constatada la presencia y con el quórum reglamentario, se acepta por unanimidad 

constituirse en junta general, universal y extraordinaria, actúa el señor Cesar Aurelio 
.. Rodríguez Molina como presidente de la misma y como secretario la señora Coloma 

Falconi Lettey Yessenia. | 

De esta forma el presidente señor Cesar Aurelio Rodríguez Molina, declara instalada la 
junta, y la secretaria pone a disposición de los socios el siguiente orden del día: 

| 

1.- APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 
2.- REFORMA DE ESTATUTO : 

  

El presidente de la junta, el señor Cesar Aurelio Ro 
consideración el primer punto del orden del día: 2

-
0
 

íguez Molina, pone a 

1.- APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPIT a | 

Toma la palabra el Gerente de la compañía la señora Coloma Falconi Lettey Yessenia, 
quien indica que se tendrá que realizar el aumento de capital de la compañía aportando 
el valor de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

| ta aportes para 
futuras capitalizaciones. La juna general universal y extraordinaria de socios, luego de 
deliberar ampliamente al respecto, y en base a la explicaciones emiti por el Gerente, 
resuelven por unanimidad aumentar en CINCUENTA MIL DOLJ S DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 50.000,00), mas el capi tal social de la 

compañía, que actualmente es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($ 400,00), de tal manera que en lo posterio; el capital social 
de la compañía será de CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 50.400,00), lo cual constara en la reforma del 
estatuto. Para tales efectos, la junta general universal y extraordiparja de socios, por 

         

   

- unanimidad resuelve dicho aumento de capital social de CINCUENTA MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 50.000 00), se efer 
emisión de CINCUENTA MIL nuevas participaciones que serán igual ; 
indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    
     



SOCIOS CAPITAL | INCREMENTO CAPITAL NRO DE 
ACTUAL TOTAL PARTICIPACIONES 

Coloma Falconi ¡ $ 350,00 $ 43.750,00 $ 44.100,00 44.100 

Lettey Yessenia 
“Falconi Palacios | $ 50,00. | $ 6.250,00. | $ 6.300,00. . 6.300 
Piedad Elisa 
TOTAL $ 400,00 $ 50.000,00 $ 50.400,00 50.400 

cada una; y, que el pago de las mismas se efectúe mediante numerario tomando de la 
cuenta aportes para futuras capitalizaciones. 

El Presidente de la junta declara que, con las resoluciones a quedado debidamente 
tratado el punto dei aumento de capital social. 

El presidente de la junta, el señor Cesar Aurelio Rodríguez Molina, pone a 
consideración el segundo punto del orden día: 

2.- REFORMA DE ESTATUTO 

A continuación, la junta entra a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del 

día relativo a la reforma de los artículos cuarto y décimo octavo, de la cláusula segunda 
del estatuto social de la compañía. En lo que se refiere al capital, el mismo, luego de 
deliberar al respecto, resuelven por unanimidad efectuar la siguiente reforma al artículo 
mencionado, en los siguientes términos: ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: 
El capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 50,400.00) dividido en 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTAS, participaciones que serán iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

ARTICULO DECIMO (OCTAVO.- del estatuto social, que dirá: DE LA 
INTEGRACION Y DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 50, 400.00), El capital social de la compañía se íntegra de la siguiente 

manera: 

  

  

  

                

Aprobados todos los puntos del orden del día y la reforma del estatuto social de la 
compañía, en los términos antes expuestos, la junta, general universal y extraordinaria 

de socios resuelve, por unanimidad, autorizar al Gerente de la compañía, para que 
proceda a obtener la escritura pública y a realizar todos los trámites respectivos a fin de 
obtener su plena validez, y, surtan plenos efectos, el aumento de compañía y reforma 
del estatuto social. 

Finalizado el propósito de ésta junta, el Presidente de la junta declara un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Se reinstala la junta a las 11h00 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba 
sin modificaciones.



  

  

Se levanta la sesión de junta general universal y extraordinaria firmand 
de su presencia todos los socios concurrentes, Presidenta y Secretario 

La Presidenta de la junta general, universal y extraordinaria de socios 
la sesión, a las 11:30 horas. - 

  

   
esar Aúfefio Rodríguez Molina 

PRESIDENTE 

   

  

da 

O para constancia 

por concluida 

  

  

iciós Piedad Elisa 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIA TEXTII 
ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA., OTORGADA POR LA SEÑC 
YESSENIA COLOMA FALCONI, EN SU CALIDAD DE : GEREN 
COMPAÑÍA, Y EN .FE DE ELLO CONFIERO ESTA' TERC 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
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:-. dieciocho (2018). 

" ¿ ELNOTARIO, 

Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 

  

  
NOTARIO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “INDUSTIA TEXTIL” LA VIE| EN ROSE   
_ “LAVIENROSE” CIA. LTDA. otorgada por LETTEY YESSENIA COLOMA 

FALCONÍ y PIEDAD ELISA FALCONÍ PALACIOS, protocólo P01707, 

celebrada ante mí, Notario Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, el cinco (05) 

de agosto del año dos mil catorce (2014); el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de LA COMPAÑÍA DENOMINADA “INDUSTIA TEXTIL” LA VIE 

EN ROSE “LAVIENROSE” CIA. LTDA. que otorga la señdra LETTEY 

YESSENIA COLOMA FALCONÍ, protocolo P00046 celebrada en la Notaría 

Trigésima a cargo del Doctor Darío Andrade Arellano el nueve (9) de enero de 

año dos mil dieciocho (2018). Quito, a veinte y dos (22) de enero de año dos mil 

    

  

Dr. Jorgo lsaar Velarezo Guerrero 
Dr. Jorgo Isaac Valarezo Guerreso, 

Dr. Jorge fsazc Valarezo Gurrea 
Dr. Jorgo Isaac Valarazo Guersala, e 
Dr. Jorgolssao Volerazo GEA 

Dr. Jorge lsanc Velarezo GUATero, 
pr. “orgo Isanc Valerazo GuenRro, 

Dr. Jorgo sano Valarazo Goyo, =-7 "QUITO - ECUADOR Dr. Jorga Isaac: Gano a qua - + Cm RGE 7. JERRERO-—| 
Dr. Jorgs Isaac Valarezo 

NOTARES:QUINC 
Dr. Jorgo Isaac Valarozo Guenero 
Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 

Dr. Jorge Isass Valarezo Guerrero 
Dr. Jorge Isasc Valarezo Guertso 
Dr. Jorge Isaac Valstezo Guerrero 
Dr. Jorge Isaae Valarozo Guerrrro 
Dr. Jorgo Isaac Vetorezo Guesr +0 
Dr. Jorge isaac Valarazo Cuarto 
Dr. Jorgo Isaac Yatasezo Gaperre o 

Dr. Jorge Isaac Valarezo Guaro 

Dr. Jorge fsazc Valaroza Guemo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

          

-NÚMERO DE REPERTORIO: o 77734 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — . 1652 
REGISTRO: oe LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

h 
? 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o | 
  

  

Identificación Nombres 4 Calidad en que comparece 

1712082948 COLOMA FALCONI LETTEY - | REP RESENTANTE LEGAL 

YESSENIA !         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: A 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO-DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

  

  

: o - | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA:  : - + "| NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /09/01/2018  * 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — : "INDUSTRIA TEXTIL" LA VIEJEN ROSE [LAVIENROSE" CIA. LTDA. 

            - DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —. QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: : e 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA- CAPÓ N” 4092 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE 

OCTUBRE DE 2014. - 

  

  

  

PS Arm mA STE, RIA e A 

CUALQUIER EN [RA,. ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TOO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA, LOSLAMPOS QUE 'SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO'SON NECESARI OS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

       
  

Lesión: ona 29 Dias)! DEL MES DE MARZO DE 2018 ; 
EE 

     
a ¿REgIiro de Dor, 

  

   

    

- JOHANNA ELIZABETH CONTREÑAS LOPEZ (fl e ADA “RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
GISTRADOR MERCANTIL DEL as de   
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